
I. MUNICIPALIDAD DEQUINTERO
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO ALCALDICIO NS

q u i n a o , 1 0 FEB. 2016
VISTOS:

1.- Certificado de Factibilidad presupuestaria Ne 01/16 de fecha 04 de Enero de 2016

000423

2.- Lo establecido en la Ley Ne 19.886 de Bases sobre contratos administrativos de Suministro y prestación de servicios, 
y su reglamento;

3.- Las atribuciones que me confiere la Ley Ns 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

CONSIDERANDO:

La necesidad de contar con los medicamentos indispensables para cubrir la demanda de los usuarios de la Posta de Salud 
Rural de Loncura, presentando una Licitación Pública, proceso que permite regular la adquisición de dichos productos.

D E C R E T O

1. - APRUÉBENSE, en todas sus partes las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas 
y demás antecedentes de ¡a Licitación Pública Contrato de Suministro de Medicamentos para el año 2016,

2. - PROCÉDASE, a efectuar llamado a Licitación Pública a través del portal de Contratación y 
Compras Públicas www. mercadopublico. el:

3. - ESTABLÉZCASE que la presente Licitación es mayor a 1000 UTM.

4. - DESÍGNASE a los siguientes funcionarios como miembros de la Comisión de Evaluación del 
Proyecto, respectivamente;

Comisión de Evaluación:
a) Químico Farmacéutico Encargado de Farmacia de Posta de Salud Rural de Loncura, o quien le subrogue.
b) Enfermera Jefe a cargo del área técnica de la Posta de Salud Rural de Loncura, o quien le subrogue.
c) Encargado de Adquisiciones del Departamento de Salud de Quintero, o quien le subrogue.

5.- IMPÚTESE el gasto que genere la presente Licitación a la cuenta 22.04.004 de
MEDICAMENTOS año 2016.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

DISTRIBUCION
1. -  Secretaría Municipal
2. - Departamento de Salud.
3. - Adm inistrador ChileCompra
4. - Administración y Finanzas 
RGC/YGS/LA O/ABC/rfl





¡.Municipalidad 
de Quintero

Departamento de Salud

BASES LICITACIÓN PÚBLICA 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA EL AÑO 2016 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

ANEXO N° 1
IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE

DATOS DE LA PERSONA NATURAL (si es natural)
Nombre completo
Rut
Dirección
Fono
Correo electrónico
Fax
Nacionalidad

DATOS DE LA PERSONA JURIDICA
Tipo de persona jurídica
Razón social
Giro
Rut
Dirección
Fono Fax
Correo electrónico

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre completo
Cédula de Identidad
Nacionalidad
Cargo
Domicilio
Fono Fax
Correo Electrónico
Notaría y fecha de escritura 
pública de personería
(NOTA: Si son dos o más los representantes legales se deberá indicar los datos de cada uno de ellos 
conforme a lo indicado en el cuadro precedente e indicar si actúan independiente o conjuntamente, 
además de adjuntar los documentos requeridos en a presentación de la propuesta)

Firma Representante Legal

Quintero,_________de del 2015

DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
POSTA DE SALUD RURAL DE LONCURA AVENIDA CHIMBOTE 1900, LONCURAALTO, QUINTERO
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Departamento de Salud

BASES LICITACIÓN PÚBLICA 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA EL AÑO 2016 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

ANEXO N° 2

FORMATO DECLARACIÓN JURADA “Conocimiento Bases y Proceso”

DECLARACIÓN:

Declaro conocer íntegramente las Bases Administrativas, Técnicas y normas aplicables a la licitación, las 
respuestas a consultas y aclaraciones (publicadas en el foro del Portal ChileCompra,(actual Mercado 
Público) y las condiciones de la propuesta y que toda la documentación presentada es fidedigna.

Garantizo la exactitud de mi declaración que es inapelable y definitiva y autorizo a cualquier entidad 
pública o privada para suministrar las informaciones pertinentes que sean solicitadas por la 
Municipalidad de Quintero en relación con esta propuesta.

Declaro haber considerado los gastos que impone el correcto cumplimiento del contrato y que acepto las 
condiciones que implica dicho contrato.

No haber sido sancionado con término anticipado de contratos y por causal imputable al contratista en los 
24 meses anteriores a la fecha de apertura de la presente propuesta.

A su vez reconocemos y aceptamos la facultad de la licitadora para solicitar aclaración de la propuesta o 
bien para declarar desierta la licitación sólo bajo la aplicación del Artículo Na9 de la Ley de compras 
públicas.

Declaramos además, especialmente, que en el evento que sea aceptada nuestra propuesta y que no 
dieramos íntegro y oportuno cumplimiento a lo estipulado en nuestra oferta, especialmente en 
cumplimiento con los plazos de entrega del servicio, la licitadora podrá, sin más trámite disponer la 
resolución administrativa de cancelar el contrato, en un plazo máximo de 30 días corridos.

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL

Quintero,_________de_____________de 2015

DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
POSTA DE SALUD RURAL DE LONCURA AVENIDA CHIMBOTE 1900, LONCURA ALTO, QUINTERO
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?.Municipalidad 
de Quintero 

Departamento de Salud

BASES LICITACIÓN PÚBLICA 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA EL AÑO 2016 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

ANEXO N° 3
RESPONSABLE DE LA OFERTA.

EMPRESA:____________________________ RUT:

REPRESENTANTE LEGAL:___________________

Por medio del presente, se nombre como Responsable de la Oferta a:

NOMBRE

R.U.T.

N° TELEFÓNICO 

E-MAIL

FIRMA RESPONSABLE DE LA OFERTA

Quintero,_________de_____________de 2015

DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
POSTA DE SALUD RURAL DE LONCURA AVENIDA CHIMBOTE 1900, LONCURAALTO, QUINTERO
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BASES LICITACIÓN PÚBLICA 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA EL AÑO 2016 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

ANEXO N° 4
CONSOLIDADO OFERTA ECONÓMICA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPONENTE:

RUT:

VALOR NETO $ _

19% I.V.A. Y/O RETENCIÓN 10 % $.

TOTAL GENERAL OFERTA $.

SON:

FIRMA RESPONSABLE DE LA OFERTA

Quintero,_________de de 2015

DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
POSTA DE SALUD RURAL DE LONCURA AVENIDA CHIMBOTE 1900, LONCURAALTO, QUINTERO
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Departamento de Salud

BASES LICITACIÓN PÚBLICA 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA EL AÑO 2016 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

ANEXO N° 5
PLAZO DE ENTREGA

EMPRESA:

RUT:

PLAZO DE ENTREGA OFERTADO:________HORAS, CONSIDERANDO LA FECHA Y HORA DE

ACEPTACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA EN EL PORTAL WWW.MERCADOPLJBLICO.CL.

FIRMA RESPONSABLE DE LA OFERTA

Quintero,_________de_____________de 2015

DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
POSTA DE SALUD RURAL DE LONCURA AVENIDA CHIMBOTE 1900, LONCURAALTO, QUINTERO
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Departamento de Salud

BASES LICITACIÓN PÚBLICA 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA EL AÑO 2016 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

ANEXO N° 6

FECHA DE VENCIMIENTO

EMPRESA:

RUT:

MEDICAMENTO FECHA DE 
VENCIMIENTO

CERTIFICADO DE 
BIOEQUIVALENCIA SI/NO

Acido Acetilsalicílico 100 mg comp.
Acido Fólico 1 mg Comp.
Acido Fólico 5 mg. Comp.
Acido Valproico 200 mg Comp.
Aero Cámara Adulto
Aero Cámara Infantil
Alopurinol 100 mg. Comp.
Amioradona Clorhidrato 200 mg. Comp
Amitriptilina Clorhidrato 25 mg. Comp.
Amoxicilina 400 mg. + Acido 
Clavulánico 57 mg (Ambilán BID) 
suspensión 70 mi.
Amoxicilina 500 mg./Acido Clavulánico 
125 mg Comp.
Amoxicilina 500 mg/ 5 mi. Jarabe.
Amoxicilina 500 mg. Cápsulas
Amoxicilina /Acido Clavulánico 875/125 
Comp. Recubiertos.
Antiespasmódico Atropina 0,5 
mg/Papaverina40 mg. Comp.
Antiespasmódico Prop/Adiff 440/50 mg 
Supositorio Adulto.
Antiespasmódico Infantil Supositorio
Atenolol 50 mg. Comp.
Atorvastatina 20 mg. Comp.
Betametasona Crema Dérmica 0,05% 
(15G)
Captopril 25 mg. Comp.
Carbamazepina 200 mg. Comp.
Cefadroxilo 500 mg. Capsulas
Cefadroxilo Polvo p/Suspención oral 
250 mg/5ml (60 mi)
Celecoxib 200 mg. Capsulas
Cianocobalamina 0,1 mg/1 mi B12 
Ampolla
Cintas Accu check Active glucosa env. 
25 unidades c/u
Ciprofloxacino 500 mg. Comp.
Claritromicina 500 mg. Comp.
Claritromicina Polvo Granular para 
suspensión Oral 250 mg./5 mi (80ml)
Clonixinato de Lisina 125 mg. Comp. 
Recubierto
Cloranfenicol Solución Oftálmica 0,5 % 
(10 mi)
Cloranfenicol Ungüento Oftálmico 1% 
(3,5 gr)
Clorfenamina Maleato 4 mg. Comp.
Clorpromazina 25 mg. Comp.

DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 6
POSTA DE SALUD RURAL DE LONCURA AVENIDA CHIMBOTE 1900, LONCURA ALTO, QUINTERO



BASES LICITACIÓN PÚBLICA 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA EL AÑO 2016 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

Cloruro Potasio 600 mg. Comp.
Clotrimazol 1% Crema Dérmica 20 mg.
Clotrimazol 100 mg. óvulos
Cloxacilina 500 mg. Cápsulas
Cotrimoxazol 200 mg/40 mg 5 mi 
Suspención Oral, 100 mi Frasco
Cotrimoxazol simple (sulfametoxazol 
400 mg/ trimetoprim 80) Comp.
Diclofenaco Sódico 75 mg/3ml Ampollla
Diclofenaco Sódico 50 mg. Comp.
Diclofenaco Sódico Infantil 12,5 mg. 
Supositorio
Digoxina 0,25 mg. Comp.
Deltametrina+Piperonil butoxido o 
Permetrina o Crotamiton Loción frasco 
120ml.
Enalapril 10 mg com
Eritromicina 500 mg. Comprimidos
Espirolactona 25 mg. Comp.
Famotidina 40 mg. Comp.
Ferroso Sulfato 125 mg/1 mi. 30 mi. 
Gotas
Flucloxacilina 250 mg/5 mi 60 ml.jarabe 
frasco
Fluoxetina 20 mg. Comp.
Folifer c/granulos el hierro de liberación 
prolongada Capsulas
Furosemida 40 mg. Comp.
Gemflbrozilo 600 mg. Comp. Recubierto
Glibenclamida 50 mg. Comp.
Glucosa Anhidra 75 gr sobre
Haloperidol 5 mg. Comp.
Hidroclrotiazida 50 mg. Comp.
Ibuprofeno 100mg/5 mi jarabe 100 mi
Ibuprofeno 400 mg. Comp.
Imipramina Clorhidrato 25 mg. Comp.
Isosorbide Dinitrato 10 mg. Comp.
Levotiroxina Sódica 100 mg. Comp.
Lidocaína 2 % 100 mg/ 5 mi ampolla
Lldocaína Clorhidrato Gel Tópico 4% de 
15 g.
Losarían Potásico 50 mg. Comp. 
Recubiertos
Metamizol Sódico (Dipirona) Solución 
Inyectable 1 g/2 mi.
Metamizol Sódico 300 mg. Comp.
Metformina 500 mg.+ Glibenclamida 5 
mg. Comp.
Metformina 850 mg. Comp.
Metildopa 250 mg. Comp.
Metoclopramida Clorhidrato 10 mg. 
Comp.
Metronidazol 250 mg. Comp.
Metronidazol 500 mg. Ovulos
Nifedipino 20 mg Comprimido de 
Liberación Prolongada
Nitrendipino 20 mg. Comp.
Nitrofurantoína 100 mg Macrocristales, 
Cápsulas
Omeprazol 20 mg. Comp.
Paracetamol 500 mg. Comp.
Paracetamol Infantil Solución Oral en 
gotas 100 mg/ml 15 mi
Penicilina G Benzatinica 1.200.000 U.l. 
(amp)
Penicilina Sódica 2.000.000 U.l. 
Ampolla
Piridoxina Clorhidrato 100 mg/ml

¡.Municipalidad 
de Quintero 

Departamento de Salud

DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
POSTA DE SALUD RURAL DE LONCURA AVENIDA CHIMBOTE 1900, LONCURAALTO, QUINTERO
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PARA EL AÑO 2016 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

Solución Inyectable Ampolla
Prednisona 5 mg. Comp.
Prednisona 20 mg. Comp.
Propanolol Clorhidrato 40 mg. Comp.
Quetiapina 25 mg Comp.
Salbutamol Aerosol para inhalación 100 
Mcg/Dosis (200 dosis)
Risperidona 1 mg comp.
Risperidona 3 mg. comp
Sales para Rehidratación Oral-60 Para 
solución en Polvo (sac)
Sertralina 50 mg. Comp.
Sulfato Ferroso 200 mg. Comp
Test de Embarazo
Tiamina Clorh. Solución Inyectable 30 
mg/1 mi Ampolla
Tramadol Clorhidrato 50 mg. Cápsulas
Vaselina Líquida Medicinal 200 mi
Venlafaxina 75 mg. Comp.
Virtamina adc, Gotas pediátricas 30 mi. 
Frasco

[.Municipalidad 
de Quintero 

Departamento de Salud

FIRMA RESPONSABLE DE LA OFERTA

Quintero,_________de de 2015

DEPARTAMENTO DE SALUD ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO
POSTA DE SALUD RURAL DE LONCURA AVENIDA CHIMBOTE 1900, LONCURA ALTO, QUINTERO



Licitación Contrato de Suministro de Medicamentos para el año 2016 
Anexo N^7

Descripción
cantidad
solicitada

Valor unitario valor total

Acido A cetilsa lic ilico  C om prim idos 100 M g 150000

Acido Folico C om prim idos 1 M g 5000
A cido  Folico C om prim idos 5 M g 3000
A cido  V a lp ro ico  200 m g C om prim idos 5000
Aerocam ara A d u lto 150
Aerocam ara In fan til 150

A lo p u rln o l C om prim idos 100 M g 18000

A m ioda rona  C lo rh id ra to  C om prim idos 200 M g 3000

A m itr ip t ilin a  C lo rh id ra to  C om prim idos 25 M g 15000

A m oxic ilina  40 0  m g + acido c lavu lan ico 57 m g (Am bilan 

B!D)suspension 70 mi 30

A m oxic ilina  50 0m g  /  Ac C lavulanico 125m g com p. 8000

A m oxic ilina  5 0 0 M g /5 M I Jarabe 250

A m oxic ilina  Capsulas 500 M g 5000

A m ox ic ilin a /A c id o  C lavulanico 8 7 5 /12 5  C om prim idos 

Recubiertos 6000

A ntiespasm od ico  cm  A trop ina0 ,5  m g/Papaverina  40  mg 1500

A ntiespasm od ico  sup os ito rio  P ro p /A d if 4 4 0 /5 0  m g A du lto 1000

Antiespasm od icos In fan til Supositorios 300

A teno lo l 50 M g C om prim idos 60000

A to rva s ta tina  20 m g C om prim idos 100000

Betam etasona Crem a Dérm ica 0,05%  (15 g) 200

C aptopril C om prim idos 25 M g 1000

Carbam azepina C om prim idos 200 M g 15000
Cefadroxílo  500 m g Capsulas 500

C efadrox ilo  Polvo P /Suspen.Oral 250 M g /5  MI (60 mi) 20

Celecoxib Capsulas 200 M g 3000

C ianocoba lam ina am p 0,1 m g /  1 m i B12 1600

Cintas Accucheck A ctive  g lucosa.env.c/25u 50

C ipro floxac ino  C om prim idos 500 M g 2000

C la ritrom ic ina  500 M g com prim id os 1500

C la ritrom ic ina  Polvo G ranu lar Para Susp. Oral 250 M g /5  MI (80 

m i) 50

C lon ix ina to  De Lisina C om prim idos Recubiertos 125 M g 5000

C loranfen ico l Solución O ftá lm ica  0,5% (10 mi) 50

C loranfen ico l U ngüen to  O ftá lm ico  1% (3,5 g) 20

C lorfenam ina M a le a to  C om prim idos 4  M g 8000

CLORPROMAZINA 25 MG 7000

C loru ro Potasio cm  600 m g 60000

C lo trim azo l 1% Crem a Dérm ica 100

C lo trim azo l ovu los 100 mg 1500

Cloxacilina Capsulas 500 M g 500

C otrim oxazo l 200 m g /4 0  m g en 5 m i Suspensión ora l ,frasco 

100 mi 20

C otrim oxazo l s im p le  com prim id os  ( su lfam etoxazo l 400 mg- 

tr im e to p r im  80 (co m prim idos 500

D iclofenaco Sodico 75 M g / 3m l A m p 100

D iclofenaco Sodico C om prim idos 50 M g 5000

D iclofenaco Sodico In fa n til S upositorios 12,5 M g 100

Digoxina C om prim idos 0,25  M g 7000
Deltametrina +piperoni! butoxido o permetrina o crotamiton 20
Enalapril 10 mg comp. 300000

E ritrom ic ina  C om prim idos 500 M g 500

Espironolactona C om prim idos 25 M g 5000
Fam otid ina C om prim idos 40  M g 65000

Ferroso S u lfa to  go tas 125 m g / I  m i 30m l 50
Flucloxacilina 2 5 0m g /5  M I 60 MI 25

FLUOXETINA 20 MG CM 60000

Fo life r Capsulas Con Granulos Con H ierro De Liberación 
Prolongada 15000

Furosem ida C om prim idos 40  M g 55000

G em fib roz ilo  C om prim idos Recubiertos 600 M g 10000

G libenclam ida C om prim idos 5 M g 35000

Glucosa A nh id ra  75 Gr. 200

H aloperido l 5 M g  C om prim idos 3000

H id roc lo ro tlaz ida  cm  50 m g 50000

Ibu p ro feno  10 0 m g /5 m l Jarabe (100 MI) 1000

Ibu p ro feno  C om prim idos 400 M g 8000



Im ip ram ina  C lo rh id ra to  C om prim idos 25 M g 3000
Isosorbide D in itra to  C om prim idos 10 Mg 15000

Levotirox ina Sódica C om prim idos 100 Mcg 25000
Lidocaina 2 % 100 M g /5  M i A m po lla 20

Lidocaina C lo rh id ra to  Gel Topico 4 %  (15 g) 10
Losartan Potásico C om prim idos Recubiertos 50 M g 180000

M e tam izo l Sodico (D ip irona) Solución Inyectab le 1 G /2  MI 200
M e tam izo l Sodico 300 M g  C om prim idos 3000
M e tfo rm in a  500 m g + g libenclam ida 5 m g com p. 30000
M e tfo rm in a  850 M g C om p rim ido 200000
M e tild opa  250 m g c o m p rim id o 15000

M e toc lop ram id a  C lo rh id ra to  C om prim idos 10 M g 3000

M e tron id azo l 250 M g C om prim idos 5000

M e tron id azo l Ovulos 500 M g 2000

N ifed ip ino  C om prim idos De Liberación P rolongada 20 M g 20000

N itre n d ip in o  C om prim idos 20 M g 120000

N itro fu ra n to in a  M acrocris ta les, Capsulas 100 M g 1000

O m eprazol 20 m g com prim id os 1500

Paracetam ol 500 M g  C om prim idos 400000

P aracetam ol in fa n til Solución Oral para go tas 100 M g /M I (15 

M I) 100

Penicilina G Benzatinica 1.200.000 U.l. (am p) 100

Penicilina sódica 2 .000.000U I Frasco A m po lla 50

P iridoxina C lo rh id ra to  100 M g /M I Solución Inyectab le (am p) 1500

Prednisona 5 M g C om prim idos 3000

Prednisona C om prim idos 20 M g 2000

P ropanolo l C lo rh id ra to  C om prim idos 40 M g 25000

Q uetiap ina  25 mg. 1800

R isperidona 1 m g. Com p 1000

Risperldona 3 m g. Com p 1000

S albutam ol A eroso l Para Inhalación 100 M cg/D osis (200 dos) 800

Sales Para R ehidratacion O ra l-60  Polvo Para Solución (sac) 1000

S ertra lina 50 M g  Comp. 100000

S ulfa to  Ferroso C om prim idos 200 M g 20000

Test de Embarazo 50

T iam ina C lorh .So lucion Inyectab le  30 M g /1  MI (am p) 1500

Tram ado l C lo rh id ra to  Capsulas 50 M g 100

Vaselina Liquida M ed ic ina l (200 m i) 100

Venlafaxina C om prim idos 75 M g 2000
V itam ina  Adc, Gotas pediátricas Frasco 30 mi 250

NOMBRE Y RUT EMPRESA



i. Municipalidad 
de Quintero 

Departamento de Salud

BASES LICITACIÓN PÚBLICA 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA EL AÑO 2016 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 

PARA EL AÑO AÑO 2016 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUINTERO.

1. OBJETIVO
La Municipalidad de Quintero, a través de su Departamento de Salud Municipal, invita a los proveedores de 

Chile Compra a participar de Licitación Pública de CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
PARA EL AÑO 2016. Lo anterior, con el objeto de contar con medicamentos necesarios para hacer entrega 
a los usuarios y a las usuarias de la Posta de Salud Rural de Loncura.

2. GENERALIDADES
La Propuesta se regirá por las presentes Bases y demás documentos relacionados, como también por las 
normas legales, vigentes a la fecha de su apertura, en cuanto le sean aplicables. Asimismo, constituirán 
reglas propias de esta propuesta, las aclaraciones escritas que emita la Municipalidad (si corresponde), sea 
que ellas fueren requeridas por los mismos participantes o bien impartidas por ésta.

El proceso de adquisición se regirá por los mecanismos establecidos en la Ley N°18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, la Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 
Prestación de Servicios y Decreto N° 250 que contiene su Reglamento.

Las bases estarán a disposición de los proveedores solamente a través del portal www.mercado 
publico.cl

Podrán participar en las licitaciones los proveedores del rubro que estén inscritos en el portal 
www.mercadopublico.cl y acreditados en ChileProveedores, los que deberán dar cumplimiento a los requisitos 
específicos que prescriben las leyes ya mencionadas y los que se Incluyen en las presentes bases de 
licitación que se encuentran en el Portal de Compras Públicas.

3. CALENDARIO DE LA LICITACIÓN:

a) PUBLICACIONES PORTAL CHILECOMPRA : INDICADOS EN MERCADO
PÚBLICO.

b) CONSULTAS : INDICADOS EN MERCADO 
PÚBLICO.

c) ACLARACIONES ; INDICADOS EN MERCADO
PÚBLICO.

d) APERTURA PROPUESTA TÉCNICA y ECONÓMICA : INDICADOS EN MERCADO
PÚBLICO.

e) ADJUDICACIÓN : INDICADOS EN MERCADO 
PÚBLICO.

4. MODIFICACIONES A LAS BASES
Se podrán modificar los documentos de la Propuesta, ya sea por iniciativa propia o en atención a una 
Aclaración solicitada por alguno de los Proveedores, durante el proceso de la Propuesta y hasta la entrega de 
las respuestas a dichas Aclaraciones, informando de ello a través del sitio www.mercadoDublico.cl, y/o por 
escrito. Estas modificaciones formarán parte integral de las presentes bases.

5. CONSULTAS Y ACLARACIONES
Las consultas que los proponentes deseen formular en relación a este llamado a licitación, deberán realizarse 
a través del Portal de Chilecompra, especificando que se refieren a la “Licitación Pública Contrato de 
Suministro de Medicamentos para el año 2016”. Tanto las consultas que los participantes formulen como 
las respuestas que se les den, se pondrán a disposición de los proponentes en la página 
www.mercadoDublico.cl. de acuerdo a la calendarización del portal ChileCompra. Se citará cada consulta, sin 
hacer mención al participante que la haya formulado, y luego, se dará la respuesta respectiva.

6. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
Los documentos que presenten los oferentes se subirán a través del Portal ChileCompra en original o 
fotocopia, sin enmiendas ni palabras manuscritas.
La propuesta constará de dos etapas, por lo que se realizarán dos aperturas diferidas de ofertas: Oferta 
técnica y Oferta Económica.
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La apertura de las ofertas económicas sólo se efectuará en relación a los oferentes que hubiesen 
calificado en su oferta técnica.
6.1. DOCUMENTOS ANEXOS OFERTA TÉCNICA

1. Formato tipo de identificación completa del proponente según sea persona natural o jurídica, 
“Anexo N°1”:

- Persona Natural:
a. - Nombre, R.U.T., domicilio comercial y nacionalidad.
b. - Fotocopia de carnet de identidad, por ambos lados

- Persona Jurídica:
a. - Fotocopia de R.U.T. de la sociedad o empresa
b. - Fotocopia del carnet de identidad del representante legal de la sociedad, por ambos lados.

L Municipalidad 
de Quintero 

Departamento de Salud

2. Formato tipo de Aceptación de las Bases Administrativas y del Proceso de la Licitación, Anexo 
N°2, firmados por el representante legal de la sociedad y/o empresa.

3. - Nombrar Responsable de la Oferta Anexo N°3.
4 -  Oferta del Plazo de Entrega, Anexo N° 5.
5.- Fecha de vencimiento de los medicamentos y de bioquivalencia, Anexo N° 6.

El formato de los documentos solicitados debe ser en PDF.

6.2. DOCUMENTOS ANEXOS OFERTA ECONÓMICA

1. Presupuesto detallado en pesos chilenos, en el cual se deberá incluir el valor unitario y total de 
los medicamentos ofertados según Listado Adjunto, Anexo N° 7. Planilla Excel.

2. Para efectos de evaluación de las ofertas presentadas, solo se considerarán única y 
exclusivamente las ofertas que los proponentes hagan a través del Anexo N°7, de lo contrario la 
oferta quedará fuera del proceso licitatorlo.

Se solicita a los oferentes que en el caso que el empaque de los MEDICAMENTOS 
cu© se puedan ajustar a la totalidad de lo requerido, se abstenga d@ ofertarlos.

El Formato de presentación de los medicamentos debe ser en BLISTER y NO a 
granel para el caso de los comprimidos.

3. Consolidado de Oferta Económica, indicando el monto total de la oferta hecha por el oferente, 
en pesos chilenos y en palabras, a través de Anexo N° 4 formato PDF.

La Oferta Económica, que el oferente suba al Portal Mercado Público debe expresarse en valor 
neto.

7. PROCEDIMIENTO DE APERTURA
El acto de la apertura se efectuará a través del Portal Mercado Público.el. el día y la hora establecida en las 
bases.

Sólo avanzarán a la etapa de apertura económica los oferentes que cumplan los antecedentes 
técnicos, solicitados en el punto 6.1.
La información solicitada debe ser presentada única y exclusivamente en los anexos 
dispuestos en esta licitación.

8. La Municipalidad de Quintero podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, 
tal como queda expreso en el Articulo 40 Reglamento de la Ley 19.886, dentro de un plazo fatal de 48 
horas, a través del Foro Inverso. No obstante la presentación de la documentación fuera de los plazos 
formales le bajará el puntaje a las ofertas que incurrieran en la omisión y posterior aclaración de su oferta en 
el foro inverso.( ver tabla de criterios de evaluación en el punto 10 de las bases de esta Licitación, 
Cumplimiento Requisitos Formales)

9. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
La evaluación se inicia con la revisión de los antecedentes mínimos solicitados en las ofertas técnica y 
económica, según las bases (punto 6.1 y 6.2), se procederá a efectuar el análisis cuantitativo y cualitativo de 
cada oferta, remitiéndose la Comisión Evaluadora, de manera estricta a los criterios de evaluación definidos 
en estas bases.

9.1. DOCUMENTOS ANEXOS ADMINISTRATIVOS PARA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

• Carta compromiso del oferente expresando que podrá satisfacer el stock de los 
medicamentos ofrecidos, de manera oportuna.

• Certificados de evaluación externa del ISP de los años 2013 y 2014.

10. SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN
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Una Comisión del Departamento de Salud, actuará como Comisión Evaluadora, por lo que estudiará cada una 
de las Propuestas y procederá a proponer al Sr. Alcalde su adjudicación, que podrá ser múltiple, según estime 
más conveniente a los intereses municipales.
La Comisión de Evaluación estará integrada por el Químico Farmacéutico encargado de Farmacia de Posta 
de Salud Rural de Loncura, la Enfermera Jefe a cargo del área técnica de la Posta de Salud Rural de Loncura 
y el Encargado de Adquisiciones del Depto. de Salud de Quintero. En ausencia de éstos, le corresponderá 
asumir al funcionario que lo subrogue.
La Comisión Evaluadora tendrá como objetivo el estudio de los documentos presentados por los oferentes 
verificando su estricta correspondencia y cumplimiento de acuerdo a lo exigido por estas Bases. 
Posteriormente evaluará cada uno de los bienes ofertados, según criterio de calificación que a continuación se 
indican:

L ÍVÍuriici palidad. 
de Quintero

C R IT E R IO S  D E  C A L IF IC A C IÓ N P O N D E R A C IÓ N P U N T A J E

O F E R T A  E C O N Ó M IC A
3 5 %

Las o fertas se rán  e v a lu a d a s  d e  acuerdo  a la s iguiente  
fórm ula:

O fe r ta  d e  m e n o r  v a lo r /o fe r ta  q u e  s e  e s tá  e v a lu a n d o  
*1 0 0

Los puntajes as ign ado s no considerarán  decim ales .

P L A Z O  D E  E N T R E G A  D E  LO S  
M E D IC A M E N T O S

1 0 %

S e  preferirá  aq ue lla  o ferta  q u e  se ñ a le  el p lazo m ás  
breve  d e  en treg a , e l q u e  d e b e  s e r  expresad o  en horas, 
e v a lu á n d o se  d e  acuerdo  a la s iguiente  fórm ula:

O fe rta  d e  p la z o  m á s  b re v e  d e  e n tre g a /o fe r ta  q u e  s e  
e s tá  e v a lu a n d o  *1 0 0
S i e l p lazo  d e  e n treg a  e s  estim ativo entre dos  

can tid ad es  de  tiem p o, s e  considerará  la hora m ás  
le jana o fertad a  para  evaluar.

Los puntajes as ign ado s no considerarán  decim ales .

C A L ID A D  D E  L O S  M E D IC A M E N T O S 3 0 %

El 3 0 %  as ign ado  a  es te  ítem  s e  desg losa  d e  la 
siguiente  m anera:

a. 1 0 % : s e  rev isarán  listados d e  productos  
denu nciados al Instituto d e  Salud  
P úb lica  ( IS P ) por fa lla  d e  ca lidad o 
reacc ion es  ad versas . D ep end ien do  d e  si 
el fab rican te  o p roveed or presenta  o no 
denuncias, s e  as ign ará  la s iguiente  
puntuación:

•  S in  denuncias: 10  puntos
•  C on  1 denuncia : 8  puntos
•  C on  2  denuncias: 4  puntos
•  C on  m á s  d e  3  denuncias: 0 puntos.

b. 1 0 % : laboratorio  con p lanta G M P  y  
m ed ic am en to  solicitado fabricado  según  
G M P . S e  d e b e  ad jun tar certificado  
rec iente  (em itido  dentro  d e  los 2  últim os  
añ os) n e ce s a ria m e n te  en treg a d o  por el 
IS P :

•S i p resen ta  certificado:
10  puntos

•S i no p resen ta  certificado  
: 0  puntos

c. 1 0 % : V en c im ien to  no inferior a  1 ,5  años  
co nsideran do el m es  d e  D ic iem b re  de  
2 0 1 5  com o m es 1ero.

E l p roponente  q u e  o frezca  la m ayor  
durabilidad del m ed ic am en to , considerando el 
m ínim o exig ido en e s ta s  B ases, ob tendrá nota  
10  y  prop orc io na lm en te  d ism inuirá la nota, 
ev a lu á n d o se  d e  acuerdo  a  la s iguiente  
fórm ula:
X =  C a n tid a d  d e  la  o fe r ta  q u e  s e  e s tá  
e v a lu a n d o /c a n tid a d  m á x im a  d e  d u ra b ilid a d  
o fe r ta d a  X  1 0 0 /1 0

Los punta jes  as ign ado s co nsiderarán  dos decim ales .
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S e  d e b erá  ad ju n ta r certificado d e  b ioequ iva lencia  de  
m ed ic am en to  genérico  respecto  del innovador, 0 bien  
ind icar la m arc a  de l m ed icam ento , d e  lo contrario se  
asum irá  q u e  e s  solo un m ed ic am en to  sim ilar. P or lo 
tanto:

B IO E Q U IV A L E N C IA 2 0 %
•  S i ad jun ta  certificado d e  b ioeq u iva len c ia  (si le 

e s  ex ig ib le) 0 c u m p le  con la norm ativa  
co m p lem entaria  de l IS P  (si d icho certificado  
no le e s  exigib le): 10  puntos.

•  S i só lo indica m a rc a  del producto 0 bien  
co tiza  el fabrican te , y  no es  b ioequivalente: 3  
puntos.

•  S i no cum ple  n inguno d e  los requisitos  
an teriores: 0  punto.

Los punta jes  as ign ado s no co nsiderarán  decim ales .

El cum plim iento  d e  R equis itos Fo rm a le s  dentro del 
plazo  para  la p resentación  d e  las ofertas  se  eva luará  
d e la s igu iente  m anera:

C U M P L IM IE N T O  R E Q U IS IT O S  
F O R M A L E S 5%

•  C u m p le  con la p resentación  d e  la to talidad de  
docu m en tac ión  so lic itada en  el punto 6.1 de  
las bases  d e  es ta  Licitación =  10 0  pts.

•  N o cu m p le  con la presentación  d e  la to talidad  
d e la do cum entac ión  so lic itada en el punto  
6.1  d e  las ba ses  d e  e s ta  Licitación= 5 0  pts

10.1 PROCESO DE ADJUDICACIÓN Y RESOLUCIÓN DE EMPATES
La Propuesta podrá adjudicarse parcial o totalmente; o bien puede declararse desierta en aquellos casos que 

no cumplan con lo solicitado en las Bases administrativas.
Para ello la Comisión Evaluadora, emitirá un informe que contendrá el análisis de las ofertas presentadas, con 
sus respectivos puntajes finales. En caso de empate se adjudicarán al proveedor con el mejor puntaje en el 
siguiente orden: calidad, precio, fecha de entrega; en caso de subsistir el empate se adjudicará al proveedor 
con más adquisiciones el último año. Sobre esta base, la Comisión Evaluadora propondrá al Alcalde, quién 
adjudicará la propuesta, emitiéndose, acto seguido, el Decreto Alcaldicio de la Adjudicación el que será 
publicado en Portal Mercado Público, para su aceptación, sin embargo la comisión se reserva el derecho 
de proponer la oferta más conveniente para los intereses del Servicio, aunque no sea la de menor 
costo.

En caso de no cumplirse con la fecha indicada de adjudicación de las presentes bases de licitación, se 
publicará una nueva fecha en el portal www.mercadopublico.cl. informando allí las razones del 
retraso.

La I. Municipalidad de Quintero se reserva la facultad de adjudicar aquella oferta que le siga en puntaje a 
quien haya obtenido la mejor calificación, para el caso que el primer adjudicatario se desistiera de celebrar o 
no pudiera cumplir con el respectivo contrato lo cual debe ser informado por el adjudicatario mediante carta 
dirigida a Encargado de Adquisiciones del Departamento de Salud, o en caso de que no cumpla con el plazo 
de entrega ofertado y por el cual fue calificado.

11. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.
El contrato definitivo, resultante de la presente licitación de suministro de medicamentos, será suscrito entre la 
I. Municipalidad de Quintero y el Adjudicatario dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 
notificación de la Adjudicación, a través de la Orden de Compra.

12. PLAZO DE ENTREGA
Los medicamentos deben ser despachados en las cantidades que se indican, dentro de los primeros 15 
días de los meses de Febrero y de Agosto de acuerdo al Plan de Compras de Medicamentos año 2016, 
documento que se adjunta a esta Licitación en el Portal de ChileProveedores.
Los Medicamentos deben ser entregados a la encargada de farmacia de la Posta de Salud Rural'de 
Loncura ubicada en Chimbóte N° 1900 Loncura, Quintero, en el siguiente horario: lunes a viernes de 
08:00 a 15:00 hrs.
Se adjunta plan de compra que indica tanto la fecha como la cantidad de medicamentos que deberán 
entregarse, aspectos que consideran las necesidades de la farmacia.
Se encarece el cumplimiento de los plazos de entrega de lo contrario se aplicarán las multas expresadas 
en el punto 14 de estas bases.

13. CANJE
En caso de recepcionar por parte del Departamento de Salud medicamentos en mal estado de 
conservación o vencido, se exigirá el canje del producto por otro en buen estado de forma inmediata.
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14. BOLETA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
A fin de garantizar la fiel y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento cabal de todas y cada una de las 
obligaciones causadas por el mismo, el Oferente en cuyo favor se haya adjudicado la propuesta deberá 
entregar, al momento de la suscripción de dicha convención, es decir, dentro del plazo de 05 días hábiles 
contados desde la fecha de notificación de la Resolución de Adjudicación a través del Sistema Mercado 
Público, un Vale a la Vista o Boleta de Garantía Bancarla, pagadera a 30 días, por un monto mínimo 
equivalente al 10% del monto total del contrato, la que deberá expresarse en UF o contener una cláusula de 
reajustabilidad equivalente. La referida boleta deberá tener una vigencia igual a la fecha de término del 
contrato resultante de la presente licitación, más 60 días corridos, la cual deberá identificar claramente el 
nombre del contrato que cauciona y ser extendida con la siguiente glosa: “Boleta para garantizar el fiel y 
oportuno cumplimiento del Contrato de suministro de medicamentos año 2016 para la Posta de Salud Rural 
de Loncura, Comuna de Quintero.”
A nombre de:

> Ilustre Municipalidad de Quintero

> Rol Único Tributario N° 69.Q60.700-K

> Domicilio en Avenida Normandie N° 1916, comuna de Quintero.

En el evento que el proponente contratado no cumpla con las obligaciones y/o plazos que establecen las 
presentes Bases de la Adquisición y el contrato respectivo, la I. Municipalidad de Quintero se reserva el 
derecho de hacer efectiva el cobro de la garantía sin necesidad de requerimiento ni acción judicial alguna, en 
carácter de cláusula penal y de acuerdo al procedimiento que corresponda según su naturaleza, para con 
cargo a ella, cobrarse las indemnizaciones y multas causadas por el incumplimiento y sin perjuicio de las 
demás acciones legales que pudieren corresponderle.
La Boleta de Garantía debe ser remitida a la siguiente dirección: Chimbóte N°1900, Loncura, Quintero. 
Finalmente, esta Boleta de Garantía será restituida, contra solicitud de devolución por escrito del Oferente al 
Departamento de Administración y Finanzas Municipal, previo visto bueno de la Unidad Técnica respectiva, 
una vez terminado el contrato, previa recepción conforme de todas sus obligaciones.

15. PROCEDIMIENTO DE PAGO
El pago será efectuado por el Encargado de Finanzas del Departamento de Salud a través de depósito en la 
cuenta que el adjudicatario señale, una vez enterada la cantidad de los productos requeridos y entregados 
conforme al plan de compra, con un plazo de 30 días, recepcionada la factura correspondiente, la que deberá 
indicar los valores desglosados; y cumplidos todos los requisitos necesarios. La entrega conforme, deberá ser 
acreditada por el Departamento de Salud de la I. Municipalidad de Quintero.

16. MULTAS Y PROCESO DE COBRO
El o los adjudicatarios podrán ser sancionados por la Municipalidad, con una multa por incumplimiento en los 
plazos de entrega, por un monto equivalente al 5% del monto bruto adjudicado, por cada día de retraso, con un 
límite de 10 días. Si se produjese la infracción de otras obligaciones emanadas del presente contrato, la 
Municipalidad podrá cobrar una multa equivalente al 2% del monto bruto adjudicado, por cada evento de 
incumplimiento.
La respectiva multa se entenderá notificada al Adjudicatario a través del envío de una carta certificada 
informándole el incumplimiento.
El comprador podrá aplicar la multa a través del correspondiente descuento en el precio que se deba pagar al 
adjudicatario en el periodo inmediatamente posterior al incumplimiento o bien directamente, en caso de no haber 
pagos pendientes.
El adjudicatario tendrá un plazo de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la aplicación de la multa, para 
pagarla.

17. CLAUSULA ADICIONAL
El tribunal competente para conocer en caso de conflicto entre las partes es el de Quintero.

18. FINANCIAMIENTO
Los MEDICAMENTOS serán financiados a través del Transferencias de Fondos del Servicio Salud de Viña del 
Mar Quillota a la Municipalidad de Quintero de acuerdo a presupuesto vigente aprobado para el año 2016.

19. CONSIDERACIONES GENERALES
Las condiciones y requisitos administrativos y técnicos de las presentes Bases se consideran condiciones 
mínimas de la Oferta,
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